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CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, informando que, la apoderada demandante, presentó escrito
de desistimiento de embargo de vehículo de propiedad de la demandada. Se
advierte que el oficio que comunica dicho embargo no ha sido librado. Sírvase
proveer, Manizales, Caldas, 25 de mayo del 2022.

Secretaría

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso:                    EJECUTIVO  
                            Demandante:          ÁLVARO DUQUE SALAZAR
                            Demandada:           OLGA PIEDAD RESTREPO GARRIDO
                            Radicado:                170014003010-2022-00211-00 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente
virtual del proceso de la referencia, el memorial aportado por la apoderada de la
parte demandante, para los fines pertinentes.

En consecuencia, por ser procedente, se aceptará el desistimiento presentado por
la parte demandante; medida que no ha sido comunicada.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,
CALDAS, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la
Constitución, 
 

R E S U E L V E:
 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la medida cautelar solicitada por la parte
demandante en este proceso Ejecutivo tramitado por ÁLVARO DUQUE SALAZAR,
con cédula Nro.10.226.322 y en contra de OLGA PIEDAD RESTREPO GARRIDO, con
cédula Nro.30.290.864, consistente en: embargo y secuestro del vehículo tipo
automóvil, de servicio particular, de placa GTQ342, color PLATA, marca NISSAN,
línea MARCH, modelo 2020, de propiedad de la demandada. No se ordena librar
el oficio comunicando esta decisión, por cuanto el embargo decretado no había
sido comunicado a la entidad respectiva. 

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro.86 el 26 de mayo de 2022
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